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Comunicado de prensa del 15 de junio de 2023. 
Superintendencia de Servicios Públicos Domici-
liarios.

Comunicado de prensa del 8 de junio de 2023. Mi-
nisterio de Comercio, Industria y Turismo.

La Superservicios  expuso la     
propuesta de reforma  al  
régimen de servicios públicos 
domiciliarios

La OCDE actualizó las 
directrices sobre conducta 
empresarial responsable. 

Manual de Marca

Doctor César Ferrari nuevo Superintendente Financiero de Colombia.

https://www.youtube.com/watch?v=PMJGjUWvrzA
https://www.youtube.com/watch?v=PMJGjUWvrzA
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Doctor César Ferrari nuevo 
Superintendente Financiero 
de Colombia. 

DOCTOR CÉSAR FERRARI NUEVO SUPERINTEN-
DENTE FINANCIERO DE COLOMBIA. DECRETO 
0945 DE 2023. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉ-
DITO PÚBLICO. (DESCARGA DOCUMENTO). 

El Presidente de la República a través del Decreto 
0945 de 2023
nombró en el cargo de Superintendente Financiero 
al doctor César Attilio Ferrari Quine, para que ejerza 
su función a partir del 13 de junio de 2023.

>>
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NORMATIVIDAD VIGENTE

SABÍAS QUE…

COMUNICADO DE PRENSA DEL 15 DE JUNIO DE 
2023. SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLI-
COS DOMICILIARIOS. (DESCARGA DOCUMENTO).

Foto: Freepik.com

La Superservicios  expuso la     
propuesta de reforma  al  
régimen de servicios públicos 
domiciliarios 

presentara el Gobierno Nacional ante el Congre-
so de la República de Colombia, resaltando que el 
objetivo es fortalecer lo público a través de nuevas 
disposiciones y actualizaciones, así como la parti-
cipación y opinión ciudadana. 

El Superintendente de Servicios Públicos Domici-
liarios, Dagoberto Quiroga Collazos, dio a conocer 
el alcance que tendrá  la propuesta de reforma al 
régimen de los servicios públicos domiciliarios  que 

Foto: Freepik.com

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/DECRETO%20MINHACIENDA%20NACIONAL%200945%20DE%20JUNIO%20DE%202023.PDF
https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20SUPERSERVICIOS%20NACIONAL%20DE%20JUNIO%20DE%202023_0.pdf
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Foto: Freepik.com

Entre las modificaciones planteadas en la reforma 
se encuentran las tarifas solidarias y redistributivas, 
la ampliación de cobertura en zonas rurales, los es-
quemas alternativos de prestación de servicios, la 
promoción de comunidades energéticas y de acue-
ductos comunitarios y el suministro de un mínimo 
vital para satisfacer las necesidades básicas de 
agua, energía, saneamiento básico e internet a po-
blaciones vulnerables.

Asimismo, se fortalecerá la gestión de las de regu-
lación de Agua Potable y Saneamiento Básico; y de 
Energía y Gas y la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, se realizarán esquemas di-
ferenciales que permitan el acceso a grupos con 
zonas de difícil acceso y se potenciará el aprove-
chamiento de residuos de servicios públicos y la 
aplicación de nuevas tecnologías.

La OCDE actualizó las 
directrices sobre conducta 
empresarial responsable.

Foto: Freepik.com

COMUNICADO DE PRENSA DEL 15 DE JUNIO DE 
2023. SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLI-
COS DOMICILIARIOS. (DESCARGA DOCUMENTO).

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) presentó la actualización de las 
directrices sobre conducta empresarial responsa-
ble, las cuales son aplicables tanto para las políticas 
públicas de los Gobiernos de los países miembros 
como para la práctica empresarial de las multina-
cionales.

Con esta actualización, se busca que las empresas 

puedan atender a los temas sociales, medioam-
bientales y tecnológicos que en la actualidad son 
prioritarios. Los cambios realizados por la OCDE 
están relacionados principalmente con la gestión 
del cambio climático, la debida diligencia en las re-
laciones comerciales y sobre todas las formas de 
corrupción, la divulgación de la información sobre 

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20MINCOMERCIO%20NACIONAL%20DE%20JUNIO%20DE%202023.pdf
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